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Resumen: 

 

La investigación se fundamenta en el Informe de Orientación Profesional emitido por el 

Órgano de Control Institucional, que ha identificado una situación adversa. Esta realidad 

problemática coincide con hallazgos internacionales que revelan la falta de evaluación de los 

procesos presupuestarios en el ámbito de la transparencia en la gestión gubernamental, se 

ha observado una falta de debate en torno al rol de los responsables de presupuesto en la 

vigilancia del uso de los fondos públicos, así como el impacto que tiene el enfoque basado en 

resultados en la eficacia del gasto. A nivel nacional, se nota la ausencia de una norma 

reglamentaria específica para facilitar la discusión, se centra en la práctica de la negociación 

colectiva dentro del ámbito público. Asimismo, se señala cómo los beneficios obtenidos en un 

acuerdo colectivo por un sindicato minoritario aplican también a los trabajadores no afiliados, 

lo que sugiere una falta de equidad en el reconocimiento de los derechos de asociación 

sindical para todos los empleados. El objetivo es investigar el riesgo no previsto en la 

capacidad presupuestaria de una entidad Municipal frente al acuerdo del Convenio Colectivo, 

garantizar la observancia de las leyes y principios que norman la negociación colectiva en el 

ámbito gubernamental, asegurar que los acuerdos alcanzados sean viables desde el punto 

de vista presupuestario. El estudio se desarrolló mediante una metodología cualitativa que 

incluyó entrevistas y revisión de documentos de los responsables presupuestarios. En 

conclusión, se destaca la importancia de considerar la disponibilidad presupuestaria 

cumpliendo con las normas centrales, SERVIR, y negociación colectiva internas. 

 

Palabras claves: viabilidad, financiera, cumplimiento, legal, análisis, opiniones. 

 

 

 



 

 

 

 

 

ABSTRACT 

 

This study is based on the Institutional Control Body's Guidance Report, which has identified 

an adverse situation. This problematic reality aligns with international findings revealing the 

lack of evaluation of budgetary processes in public administration accountability, scant 

discussion on the role of budget officials in overseeing public expenditure, and the influence 

of performance-based budgeting on expenditure quality. Nationally, the absence of specific 

regulatory norms to facilitate collective bargaining in the public sector is noted. Additionally, it 

is observed how the benefits of a collective agreement from a minority union extend to non-

unionized workers, implying a lack of recognition of unionization rights for all employees. The 

aim is to investigate unforeseen risks in the Municipal entity's budgetary capacity concerning 

the Collective Agreement, ensuring compliance with laws and principles regulating collective 

bargaining in the state sector, and ensuring that the agreements reached are viable from a 

budgetary standpoint. The study employed a qualitative methodology involving interviews and 

documentary analysis of budgetary authorities. In conclusion, the importance of considering 

budgetary availability in compliance with core norms, SERVIR, and internal collective 

bargaining, is emphasized. 

 

Keywords: viability, financial, compliance, legal, analysis, opinions. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Introducción.  

 



Esta investigación detalla, sobre la negociación colectiva de una Municipalidad Provincial de Jorge 

Basadre, el cual incluye los sujetos involucrados, la legitimación de las organizaciones sindicales, 

informe de presupuestal, y disposiciones específicas relacionadas con incrementos salariales y 

beneficios para los servidores públicos. También se mencionan normativas y disposiciones legales 

relevantes en el contexto de la negociación colectiva en el sector estatal.  

 

En base a ello, se toma referencia de alcance internacional basado en la realidad problemática por 

medio del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del Ministerio de Hacienda de 

España (2019), el cual menciona por medio de su resolución n° 1464: La problemática radica en 

que la interpretación literal de la normativa podría llevar a que un contratista se rija por un convenio 

distinto al sectorial, lo que alteraría las condiciones salariales de los trabajadores de forma parcial y 

temporal, generando una desigualdad de costes salariales para las entidades del sector público. En 

otro punto, en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid (2018) menciona por 

medio de su Resolución nº 191, la importancia de garantizar una remuneración adecuada para los 

contratistas en los contratos del sector público; según el artículo 100.3 de la Ley de Contratos del 

Sector Público III, exige a los órganos de contratación asegurarse de que el precio sea adecuado 

para cumplir efectivamente con el contrato. Además, establece el precio, así como determina por el 

coste salarial acordado en el Convenio Colectivo. En ambas resoluciones, el problema se 

argumenta que el monto de licitación es insuficiente para cubrir las obligaciones del contrato. 

 

Por otro lado, se ha identificado la realidad problemática nacional, conforme a la investigación de 

Varela (2022) señala que la reciente aprobación de la Ley N° 311881 ha generado un profundo 

impacto en el panorama de la negociación colectiva. Esta legislación concede amplias facultades a 

las entidades del sector estatal, lo que podría resultar en cambios sustanciales en las condiciones 

laborales de los servidores públicos. Sin embargo, preocupa la falta de contraprestación en términos 

de mejoras en los servicios o productividad, según lo señalan citando algunos expertos. 

 

Se evidencia que, la investigación de Correa y Chafloque (2021) resaltan la importancia de examinar 

la causalidad en el contexto de posibles violaciones de derechos sindicales en el sector 

gubernamental, específicamente en el Distrito de Jesús María año 2019. En base a ello presenta la 

problemática en cuanto a la protección de los derechos sindicales. Se centra en que la negociación 

puede limitar la flexibilidad necesaria para abordar las necesidades específicas de cada entidad. Lo 

que podría ser considerado un avance en términos de aumento salarial para algunas entidades, 

puede resultar insuficiente para otras, dado que las realidades varían significativamente entre ellas.  

 

Pacori (2020) destaca como justificación principal el problema de la falta de regulación de la 

negociación colectiva en el sector público del Perú, lo cual puede afectar los derechos de los 



trabajadores del Estado. La ausencia de una normativa clara y específica en este ámbito puede 

generar incertidumbre y desigualdad en las condiciones laborales de los empleados públicos. 

Subraya que la principal razón por la que se negocian condiciones de trabajo dinerarias en el sector 

público es la existencia de prohibiciones presupuestales.  

 

En este punto, se formula indagar el problema mediante pregunta: ¿Cuál es el impacto del riesgo 

no previsto en la capacidad presupuestaria de una entidad municipal frente al acuerdo del Convenio 

Colectivo? Esta investigación enfatiza la importancia de considerar el criterio del riesgo en la 

disponibilidad presupuestaria en el acuerdo de negociación colectiva del sector público para 

garantizar la sostenibilidad financiera de la entidad y el cumplimiento de las obligaciones laborales. 

Su objetivo es prevenir incumplimientos, conflictos laborales y problemas financieros municipales, 

asegurando la legalidad de los acuerdos y promoviendo un entorno laboral equitativo y justo. En 

cuanto a la justificación teórica, la consideración de la disponibilidad presupuestaria en un acuerdo 

de negociación colectiva del sector público se justifica en la necesidad de garantizar la sostenibilidad 

financiera y el cumplimiento de las obligaciones laborales.  

 

Al evaluar la viabilidad presupuestaria de los incrementos salariales y beneficios acordados, se 

busca prevenir incumplimientos, conflictos laborales y afectaciones a la estabilidad financiera de la 

municipalidad. Además, el cumplimiento de normativas legales asegura la legalidad de los 

acuerdos. Asimismo, la justificación práctica radica en destacar la importancia de considerar la 

disponibilidad presupuestaria en los acuerdos de negociación colectiva del sector público para 

asegurar la sostenibilidad financiera y el cumplimiento laboral. Se busca prevenir incumplimientos, 

conflictos y problemas financieros, garantizando la legalidad de los acuerdos y fomentando un 

ambiente laboral equitativo y justo en la entidad municipal. Por consiguiente, la justificación 

metodológica se basa en la necesidad de aplicar un enfoque riguroso y técnico para evaluar la 

viabilidad financiera de los acuerdos alcanzados. Se requiere seguir un proceso estructurado que 

incluya la elaboración de informes detallados sobre la capacidad presupuestaria, fiscal y financiera 

de la entidad municipal, así como la coordinación con las áreas pertinentes para garantizar la 

correcta evaluación de los costos y la disponibilidad de recursos.   

 

En cuanto al Objetivo General: Es Identificar conflictos laborales y desafíos financieros a nivel 

municipal al dar prioridad a la negociación colectiva en consonancia con las normativas que la 

respaldan. Objetivos específicos (ver tabla 1). 

 

 

2.1.- Antecedentes.  

 



Antecedentes Internacionales: Reinoso y Pincay (2020), en su introducción se centra en el 

análisis del proceso de planificación presupuestaria en la Provincia de Guayas, Ecuador, 

durante los años 2017 y 2018. Se analizan los elementos que impactan en la consecución de 

objetivos, considerando las reformas financieras y evaluando cédulas presupuestarias e 

informes de gestión. El objetivo es proporcionar recomendaciones para mejorar la gestión 

presupuestaria y promover la rendición de cuentas en la administración pública. Se presenta 

información para comprender la gestión técnica-administrativa, teniendo en cuenta elementos 

jurídicos y políticos, con la finalidad de contribuir a la eficiencia y eficacia de la gestión 

municipal. La metodología empleada consiste en una investigación documental de naturaleza 

cualitativa, utilizando datos correspondientes al mencionado periodo. El resultado de esta 

investigación se encuentra en la contribución para mejorar la eficiencia y efectividad en la 

administración municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Proporciona datos 

e ideas para intervenciones y mejoras futuras fundamentadas en datos documentados y 

enfoques teóricos. La conclusión de esta investigación resalta la importancia de evaluar las 

gestiones públicas y sus procesos para utilizar los métodos más efectivos que promuevan la 

transparencia y la responsabilidad en la gestión pública. Se enfoca en proporcionar 

recomendaciones fundamentales para potenciar y progresar hacia los objetivos de desarrollo 

deseados en las comunidades locales. 

 

Por otra parte, Hadley, Miller y Welham (2019) dentro de su introducción refleja el papel de 

los funcionarios de presupuesto en la supervisión del gasto público en cinco países con 

diferentes niveles de ingresos y capacidades institucionales, destacando la importancia de su 

labor en cada contexto. Emplea un enfoque de estudio de caso comparativo para explorar 

cómo operan estos funcionarios en sus respectivos países, analizando las prácticas de 

supervisión presupuestaria y derivando conclusiones y recomendaciones para futuras 

investigaciones. Se subraya la falta de discusión sobre este tema en comparación con otros 

aspectos presupuestarios. La investigación metodológica que utilizó, fue un enfoque de 

estudio de caso comparativo para explorar el trabajo de los funcionarios de presupuesto en 

diferentes países. El resultado de la investigación es que el papel de los funcionarios de 

presupuesto en la supervisión del gasto público varía significativamente entre los países 

estudiados, reflejando diferencias en las prácticas presupuestarias y en la estructura 

institucional de cada país. Se destaca la importancia de investigar más a fondo este tema para 

comprender mejor las mejores prácticas e incrementar la efectividad de la supervisión del uso 

de los fondos públicos a escala global. La conclusión varía significativamente entre los países 

estudiados, reflejando diferencias en las prácticas presupuestarias y en la estructura 

institucional de cada país. Destaca la importancia de investigar más a fondo este tema para 

comprender mejor las mejores prácticas y mejorar la eficacia de la supervisión del gasto 



público a nivel internacional. Además, señala la falta de discusión sobre este papel en 

comparación con otros aspectos presupuestarios. 

 

De otro punto de vista Smith (2018) destaca dentro de su introducción la importancia de 

mejorar el rendimiento mediante el fortalecimiento de la capacidad financiera de las 

administraciones locales, ya que un gasto mayor significa asegurar mayores ingresos y una 

alta capacidad financiera para un mejor desempeño. La metodología del estudio incluyó la 

utilización de análisis de regresión para investigar la conexión entre la capacidad del gobierno 

local y su desempeño en el desarrollo local. Se evaluaron sus efectos en el desempeño en 

áreas como el desarrollo de infraestructura y el desarrollo sostenible. Como resultado a la 

medida en términos de recursos humanos y financieros, el estudio encontró que la capacidad 

del gobierno local, tiene un efecto positivo en el desempeño en el desarrollo de infraestructura 

local. Además, supervisó que el desempeño de los gobiernos locales también se ve afectado 

por las decisiones políticas de las localidades vecinas. Finalmente concluye que la capacidad 

de las administraciones locales, tanto en términos de recursos humanos como financieros, 

tiene un impacto positivo en el desempeño del desarrollo de infraestructura local. La calidad 

de la gestión gubernamental y la competencia entre gobiernos locales también influyen en 

este desempeño. Se destaca la importancia de mejorar la eficiencia y la solidez financiera de 

los gobiernos locales para lograr un desarrollo sostenible.  

 

En atención a los antecedentes nacionales se destaca lo investigado por Varela (2022), quien 

resalta dentro de su introducción que, la aprobación de la Ley N° 311881 ha alterado el 

panorama de la negociación colectiva en el ámbito público en Perú. Esta legislación, al otorgar 

amplias facultades a las entidades del sector estatal, plantea la posibilidad de generar 

cambios significativos en las condiciones laborales de los servidores públicos, sin una 

contraprestación clara en términos de mejora en los servicios o productividad. La metodología 

adoptada abarca aspectos literales e interpretativos de la normativa. En cuanto a los 

resultados, observa que los arbitrajes resultan desfavorables para el Estado, lo que implica el 

desembolso de sumas de dinero que podrían haberse asignado a proyectos de infraestructura 

o servicios públicos. En conclusión, destaca que los arbitrajes laborales deben ajustarse a las 

disposiciones normativas vigentes, incluida la Constitución y sus disposiciones sobre 

estabilidad presupuestaria, según se identifica en la investigación realizada por los 

metodólogos. 

 

Desde otra perspectiva Imaz y Labrín (2021) resalta la problemática de abordar con claridad, 

los criterios que respaldarían la extensión de los beneficios surgidos de la negociación 

colectiva encabezada por un sindicato de representación minoritaria. Sin desanimar ni debilitar 



la labor de la organización sindical ni restringir la libertad sindical. La metodología adoptada 

es básica, con enfoque cualitativo, basada en teoría fundamentada, fenomenológica y estudio 

de casos. mediante su resultado Indica que actualmente no hay una normativa clara y 

detallada que defina con precisión los límites de la extensión de los beneficios derivados de 

las negociaciones colectivas lideradas por sindicatos minoritarios. finalmente concluye que 

solo las convenciones colectivas de los sindicatos más representativos tienen efectos 

generales. 

 

Por otra parte, Gallegos (2021), en su introducción, exploran aspectos cruciales de la 

negociación colectiva y la capacidad presupuestal. Destacan la importancia de la previsión 

presupuestal para gestionar eficientemente los recursos públicos y mejorar la confianza 

pública, así como la necesidad de garantizar que las convenciones colectivas sean justas y 

equitativas para todos los trabajadores. Su problemática está basada en la falta de claridad y 

consistencia en la interpretación y aplicación de las leyes laborales. como resultado considera 

que el cumplimiento de la negociación colectiva es de nivel medio alto. A evidenciado han 

celebrado cinco negociaciones con el sindicato de trabajadores, todas cumplidas, y cuatro con 

el sindicato de obreros, con un cumplimiento del 75%. Concluye que los trabajadores siguen 

aspirando a mejoras basadas en el mérito. 

 

Desde otro punto de vista Ramírez (2017) dentro de su problemática ha evidenciado la 

necesidad de examinar de cerca cómo se lleva a cabo la Negociación Colectiva en el Sector 

Público, particularmente en lo que concierne al aumento de sueldos, en un intento por identificar 

las dificultades subyacentes. Esto se justificaba principalmente por la preocupación sobre el 

impacto en el presupuesto público, convirtiendo su aplicación de no tratarse simplemente de 

una excepción, sino de una limitación jurídica, a pesar de que sea reconocida con una 

protección constitucional. En atención al resultado, señala que la Negociación Colectiva ha sido 

aplicada en el ámbito del sector público. Aunque algunos trabajadores han experimentado 

aumentos salariales, estos han sido mínimos y no permanentes. En la mayoría de las 

Municipalidades Distritales visitadas, los empleados no se han beneficiado significativamente 

con incrementos salariales. por tanto, concluye que, la mayoría de los trabajadores de las 

entidades municipales están de acuerdo en que la Negociación Colectiva en el sector público 

debe respetar el Presupuesto Público, hay una minoría que opina que no debe ser utilizada 

como excusa permanente para obstaculizar la mejora de sus condiciones laborales. 

 

por otro lado, Delgado (2013) destaca dentro de su punto introductorio la importancia de la 

capacidad presupuestal para aumentar la confianza pública en los gobiernos y gestionar 

eficientemente los recursos públicos, centrados en resultados ciudadanos y mejorando la 



efectividad del gasto. como resultado ha identificado avances y proponiendo medidas 

correctivas. Concluye resaltando iniciativas como el Marco Macroeconómico Multianual y la 

Programación Multianual de la Inversión Pública, evidenciando la necesidad de fortalecer su 

coherencia para fusionar la planificación estratégica con la asignación presupuestaria. 

 

Basado a las investigaciones citadas, la Ley General Presupuestaria de cada año Implica 

identificar ciertos factores, respecto al acuerdo del convenio colectivo y los posibles aumentos 

salariales o beneficios para los empleados, pueden generar compromisos financieros que 

excedan los recursos presupuestarios disponibles. La necesidad de explorar estos riesgos 

surge de la preocupación por mantener la estabilidad financiera y el cumplimiento de las 

obligaciones laborales de la entidad municipal. 

 

2.2.- Fundamento del tema elegido: 

 

El paradigma científico naturalista, según Barrantes (2014) busca comprender los significados 

inherentes a las acciones humanas y la dinámica social, destacando la importancia de la 

interpretación en la investigación. Por otra parte, Kelsen (2009), señala que la doctrina 

iusnaturalista es diversa y contradictorias, en temas de propiedad y forma de gobierno. Señala 

que algunos abogan por la propiedad privada, mientras que otros favorecen la propiedad 

colectiva. Esta Teoría Pura del Derecho se asemeja a la gramática al analizar la validez del 

derecho sin consideraciones éticas. Su riesgo radica en su uso político para justificar 

violaciones al Estado de derecho. No emite juicios morales o éticos sobre su aplicación. A 

diferencia de Alexy (1986), rechaza la teoría naturalista, afirmando que los derechos humanos 

no se basan únicamente en la experiencia empírica, sino en una metafísica racional y 

universal. La teoría de los derechos fundamentales de Alexy destaca la relación entre el 

derecho y la moral, enfatizando en la corrección de comportamientos desviados. Los derechos 

humanos son fundamentales y universales, y se clasifican en reglas y principios. 

 

Esta investigación se fundamenta en consecuencia de la Ley Nº 31366 del año 2022, en 

atención a lo dispuesto en la Vigésima Cuarta disposición, en el cual exceptúa de la 

prohibición de ajuste o aumento de salarios y cualquier otra forma de beneficio, sin importar 

su modalidad, El cual se aplica para la aprobación de ingresos en el contexto de convenios 

colectivos o laudos arbitrales conforme a la Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva. En 

atención al fundamento señalado, Pastor (2023) menciona que el derecho administrativo, 

aborda aspectos más relevantes y prácticos, ofreciendo una guía rigurosa y clara, destaca la 

importancia de mantenerse actualizado los puntos más significativos que se encuentran 

comentadas por expertos en la materia. En otra perspectiva Thomson (2020) interpreta el 



derecho administrativo a través del análisis detallado de una selección de sentencias en áreas 

como Urbanismo, adquisiciones públicas, Inmigración, Actos y Trámites Administrativos, de 

Personal y Responsabilidad Financiera. De otra forma, Rodríguez (2019) señala que el 

Derecho Administrativo se interpreta como una rama legal que aborda cuestiones 

relacionadas con el interés general de la sociedad. Se destaca que este interés abarca no 

solo aspectos colectivos, sino también individuales, refiriéndose al bienestar de todos los 

ciudadanos. analiza el Derecho Administrativo desde la perspectiva del interés general, 

resaltando su importancia dentro de esta rama del Derecho Público. en otro sentido Mendoza 

(2020) contempla la libertad sindical relacionada con el derecho de asociación. Examina la 

aparente contradicción entre el aspecto y la obligatoriedad en relación con la Constitución y 

normas generales, buscando así fundamentar tanto su existencia como su carácter 

obligatorio.  

 

Como segundo fundamento se contempla la Ley N° 31638 Ley de presupuesto, del año 2023, 

en su artículo 64° menciona las excepciones para la aprobación de conceptos de ingresos 

precisando mediante numeral 64.1 se exceptúan de la prohibición de reajustes e incrementos 

de remuneraciones y beneficios, según la Ley 31188, para convenios colectivos, actas de 

conciliación y laudos arbitrales. Como punto de análisis y modo de evaluación se toma la 

referencia de Aguinaga (2022) quien describe la conexión entre la implementación 

presupuestaria y el nivel de eficiencia del gasto gubernamental en la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios durante el período de 2018 a 2021. Mediante análisis 

documental examinan los reportes presupuestarios, concluyendo que una ejecución óptima 

se vincula a una mejor calidad del gasto, respaldado por análisis estadístico. por otra parte, 

Arbildo (2021) interpreta cómo los programas de salud inciden en la capacidad presupuestaria 

del Gobierno Regional de Lima en 2021, destacando su relevancia y señalando deficiencias 

en su ejecución. Rodas (2021) interpreta el convenio colectivo como función y características, 

relacionándolo con la negociación laboral y la regulación de las relaciones entre empleadores 

y trabajadores. Además, se vincula con el Acuerdo del Convenio Colectivo al explorar 

aspectos relativos a los derechos y obligaciones laborales negociados entre las partes. por 

consiguiente, Martínez (2020), señala los Problemas actuales de la negociación colectiva es 

por la falta de transparencia en cada negociación. Asimismo, señala que las implicaciones 

influyen en las decisiones sobre salarios en el sector público, ampliando las brechas entre 

diferentes entidades. como segundo problema, socava la confianza en la integridad de los 

funcionarios, que, pese a estar obligados por la legalidad, no cumplen con los estándares 

administrativos. Finalmente, plantea riesgos financieros y de sostenibilidad, al no tener certeza 

sobre el gasto en personal, lo que representa un riesgo no previsto en los niveles 

presupuestarios y de sostenibilidad fiscal del Estado. Por ello Interpreta que todos los datos 



importantes, como los salarios y beneficios de los empleados estatales, junto con las 

demandas, propuestas, estado financiero de las entidades sean completamente revelados.  

 

Finalmente, como tercer fundamento se presenta la Ley Nº 31188, que precisa disipaciones 

de negociaciones colectivas dentro Perú, asimismo dentro de su artículo 3° establece las 

acciones de previsión, incidencias para una toma de disponibilidad presupuestal. bajo ese 

contexto Rosenbaum (2021) destaca por medio de su investigación lo que conlleva los riesgos 

no previstos, queda contemplado en las Recomendación Internacional del Trabajo (RIT) en el 

cual establece directrices que las legislaciones nacionales deben observar. Entre estos 

riesgos está la necesidad de garantizar la legitimidad de los sindicatos como titulares para 

negociar acuerdos colectivos y asegurar su representatividad auténtica, excluyendo cualquier 

influencia de empleadores o sus representantes. destaca en su análisis del derecho 

fundamental de la negociación colectiva, la evolución del derecho a la negociación colectiva 

desde la unilateralidad patronal hacia discusiones sindicales. Las convenciones colectivas, 

respaldadas por CIT núm. 98 de la OIT, regulan las condiciones laborales mediante acuerdos 

voluntarios entre empleadores, patronales y sindicatos, según RIT núm. 91. 

 

2.3. Aporte y Desarrollo de la Experiencia 

 

El enfoque metodológico empleado en este caso se fundamenta en un método cualitativo, 

exploratorio descriptivo, el cual implica la técnica de la evaluación y análisis, detallado de 

documentos y antecedentes relacionados con la negociación colectiva en la Municipalidad 

Provincial Jorge Basadre. Según Flick (2015), En estos enfoques, el investigador se involucra 

con una realidad subjetiva y dinámica, priorizando un análisis reflexivo y profundo sobre las 

realidades estudiadas, considerando que forma parte del contexto de interacción que 

investiga. Además, la presente investigación se realizó un estudio de caso donde Villanueva, 

(2014) incluye la revisión de informes de orientación de oficio, memorandos y normativa legal 

pertinente. Por otra parte (Durán, 2012) optó mediante la utilización del enfoque de estudio de 

casos como táctica de investigación, con el propósito de analizar exhaustivamente y dentro 

de su entorno natural el fenómeno objeto de estudio, con la intención de comprender el 

proceso subyacente y, posiblemente, generalizar o ejemplificar una teoría pertinente. como 

ejemplo Garrido (2002) aplicó la técnica de análisis documental, que implica la revisión de un 

documento y la exposición de su contenido en términos distintos a los originales, creando así 

un registro secundario. Este proceso involucra interpretación y análisis, siguiendo las pautas 

establecidas. 

 



Ruz (2021) Destaca que es crucial como etapa inicial, proporcionando una base informativa 

detallada sobre la muestra en estudio. En este estudio, ofrece al investigador una visión 

general de la situación de la muestra sobre la situación adversa identificada en el proceso de 

negociación colectiva en el sector público. Esta muestra comprende datos documentales 

seleccionados con criterios de relevancia y representatividad en función del objeto de estudio. 

Bajo ese contexto se desprende que la presente investigación consta de cuatro etapas: 

 

1. Revisión de informes de orientación de oficio, memorandos y normativa legal 

pertinente. 

 

2. Análisis exhaustivo de la situación adversa identificada durante la negociación 

colectiva, se toman en cuenta factores como el presupuesto disponible, la 

sustentabilidad financiera y el acatamiento de las normativas legales en el ámbito 

público. 

 

3. Emisión de recomendaciones basadas en la información recopilada y elevación de los 

accionados a las instancias correspondientes para determinar las acciones a seguir. 

 

4. Elaboración de un informe legal que sustenta la opinión sobre la articulación de 

materias negociables en el pacto colectivo del SITRAMUN-JB, basado en la normativa 

legal y los antecedentes analizados en el estudio de caso. 

 
Para este estudio cualitativo, se emplearán las técnicas de recolección de información 

recomendadas por Escudero y Cortez (2018), que incluyen la entrevista y el análisis 

documental. La entrevista se realizará mediante preguntas específicas dirigidas a 

especialistas en el área laboral para obtener información relevante y abordar la problemática 

de la investigación. Por otro lado, el análisis documental se centrará en recopilar información 

conceptual, teórica y enfoques de diversos autores presentes en documentos como leyes, 

jurisprudencia, libros, artículos y revistas. En este contexto, los instrumentos utilizados serán 

El cuestionario de entrevista y el formulario para el análisis de documentos, siguiendo las 

recomendaciones de Hernández (2014) para este tipo de investigación cualitativa. 

 

2.4. Presentación del reporte de caso jurídico. 

 

Que, mediante Informe de Orientación de Oficio N° 001-2024-OCI/2633-SOO, con fecha de 

recepción 30 de enero del 2024, El jefe del departamento de control institucional de la 

Municipalidad Provincial Jorge Basadre emite un informe de orientación, respecto al Trámite 



de Convenio Colectivo y Acuerdos de Condiciones de Trabajo con Incidencia Económica, 

indicando una situación adversa, el cual pone en riesgo la capacidad fiscal, financiera y 

presupuestaria de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, asimismo indica que vulnera el 

principio de previsión y provisión presupuestal, lo que podría ocasionar contingencias de 

índole económica y legal para la entidad, por ello advierte que la condición de trabajo de los 

integrantes del convenio, no cuenta con la disponibilidad presupuestaria del monto total que 

represente su atención y pago de forma permanente, el cual menciona que imposibilita que la 

Entidad pueda garantizar el presupuesto que se encuentra a cargo de la Municipalidad 

Provincial de Jorge Basadre, según su capacidad fiscal, financiera y presupuestaria. 

Finalmente requiere que se solicite la respuesta sobre las acciones preventivas o correctivas 

tomadas o por tomar frente a situaciones adversas en un plazo no superior a cinco (5) días 

laborables, adjuntando la documentación de respaldo necesaria. 

 

Que, mediante Memorando Múltiple N°009-2024-GGM-A/MPJB, con fecha 01 de febrero de 

2024, (e) Gerente General Municipal, señala que el Órgano de Control advirtió una situación 

adversa que podría afectar la continuidad del proceso, por consiguiente, solicita que se tomen 

las acciones preventivas y correctivas pertinentes dentro del ámbito de competencia de cada 

unidad organizativa, en un plazo no superior a cinco (5) días laborables. Asimismo, indica de 

hacer de conocimiento directamente al Órgano de Control Institucional con copia a esta 

gerencia. BAJO RESPONSABILIDAD. 

 

Que, a través del Informe N°163-2024-SGRH-GMAF/MPJB, de fecha 09 de febrero del 2024, 

El Subgerente de Recursos Humanos hace una solicitud a la Gerencia Municipal de 

Administración y Finanzas, remitir los actuados a la Gerencia Municipal de Asesoría Legal con 

la finalidad de que se emita un informe legal en relación del Informe de Orientación de Oficio 

N°001-2024-OCI/2633-SOO, detallando sobre las acciones legales, recomendaciones o 

lineamientos de acuerdo a la normativa legal a proseguir en el presente caso. Asimismo, 

solicita a la Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto emita un informe sobre la 

previsión presupuestal del año 2023, en relación incremento por costo de vida de S/. 500.00 

soles producto del convenio colectivo 2022-2023 y si en el PIA 2024 se encuentra considerado 

los montos pendientes de pago del convenio colectivo 2022-2023 en atención al costo de vida. 

 

Que, mediante Informe N°0266-2024-GMAF-GGM/MPJB, de fecha 16 de febrero del 2024, el 

Gerente Municipal de Administración y Finanzas informa al (e) Gerente General Municipal, 

que los argumentos expuesto por la dependencia de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, 

eleva la documentación para la OPINIÓN LEGAL respectiva ante la Gerencia Municipal de 

Asesoría Jurídica respecto al informe de orientación de OFICIO N° 001-2024-OCI/2633-SOO; 



y ante la Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto sobre la previsión presupuestal 

del año 2023 en relación al incremento por costo de vida de S/. 500.00 soles producto del 

convenio colectivo 2022-2023 y si en el PIA 2024 se encuentra considerado los montos 

pendientes de pago del convenio colectivo, todo ello a fin de continuar con las acciones que 

correspondan al presente. Para lo cual, adjunto la documentación y anexos en referencia. 

 

Mediante el Oficio N° 0327-2024-EF/53.04, recibido el 20 de febrero de 2024, la Dirección 

General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos informa que la Directora de la Dirección 

de Gestión de Personal Activo, a través del Informe N°0395-2024-EF/53.04, destaca que la 

DGGFRH no tiene la competencia para evaluar la validez de convenios colectivos, actas de 

conciliación y laudos arbitrales en asuntos laborales. Esta competencia exclusiva para emitir 

opiniones vinculantes corresponde a la ley y las directrices para llevar a cabo la aplicación de 

la Ley N° 31188, conocida como la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, 

regulados por el Decreto Supremo N° 008-2022-PCM. Se hace hincapié en que durante la 

negociación colectiva 2022-2023 a nivel descentralizado, no se permitía negociar aumentos 

salariales para servidores de ciertos regímenes laborales, y se deben considerar criterios 

específicos para determinar si un concepto es remunerativo o no. Se subraya que cualquier 

convenio colectivo contrario a las disposiciones de la Ley o los Lineamientos será nulo de 

pleno derecho, con las correspondientes responsabilidades administrativas, civiles o penales 

para los firmantes. 

 

III. Resultados. 

 

Se contrastan dentro de lo siguiente: 

 

Objetivo general (ver anexo uno)  

C1 Capacidad Presupuestaria. 

C2 Riesgo no Previsto. 

 

El análisis de la validez y viabilidad del Convenio Colectivo 2022, en relación con la cláusula 

que establece el aumento en la remuneración mensual por concepto de costo de vida, es 

fundamental para garantizar su cumplimiento y sostenibilidad financiera. De acuerdo con la 

cláusula 2.1 del convenio colectivo, se acuerda incrementar la remuneración mensual en S/. 

500.00 a partir del 01 de enero del 2023 de manera permanente. Sin embargo, es importante 

considerar que cualquier incremento remunerativo debe contar con una adecuada previsión 

y provisión presupuestal para garantizar la viabilidad financiera de la entidad. En este 



sentido, se avaluó a la entidad sobre su disponibilidad presupuestal necesaria para hacer 

frente al aumento acordado en el convenio, Como resultado exponen no contar con la 

capacidad presupuestal necesaria para atender por medio de sus recursos. Por lo tanto, la 

validez y viabilidad del Convenio Colectivo 2022, en relación con el aumento en la 

remuneración mensual, ha demostrado la mala emisión del informe presupuestal que 

contraviene con el cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Obj. Específicos 1 
 

 
(ver anexo uno) 

 
Sub C1 
 

 
Acuerdo del Convenio Colectivo. 

 

La evaluación de la viabilidad financiera del Convenio Colectivo 2022-2023, considerando la 

disponibilidad presupuestaria y la normativa vigente, implica analizar detalladamente la 

capacidad de la entidad para cumplir con los compromisos adquiridos en el convenio sin 

comprometer su estabilidad financiera. Es fundamental verificar que los recursos necesarios 

para cubrir los incrementos salariales o beneficios acordados estén contemplados en el 

presupuesto de la entidad y que se ajusten a las normas legales y reglamentarias aplicables. 

Además, es importante tener en cuenta que la normativa vigente establece que cualquier 

incremento remunerativo debe contar con una adecuada previsión y provisión presupuestal 

para garantizar la sostenibilidad financiera de la entidad. Asimismo, se debe cumplir con los 

procedimientos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público y otras normas 

relacionadas con la gestión presupuestaria y financiera del Estado. En este sentido, la 

evaluación de la viabilidad financiera del Convenio Colectivo 2022-2023 debe realizarse de 

manera rigurosa, considerando tanto la disponibilidad de recursos como el marco normativo 

que regula la gestión presupuestaria en el sector público, con el objetivo de asegurar el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos de manera sostenible y conforme a la legalidad 

vigente. 

 

 
Obj. Específico 2 

 
(ver anexo uno) 
 

 
Sub C2 

 
Vinculación del convenio colectivo. 
 

 

El pronunciamiento del ente rector en materia de Recursos Humanos, SERVIR, destaca la 

fuerza vinculante de los convenios colectivos en el ámbito de lo concertado, de acuerdo con 

el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, SERVIR indica que si una entidad detecta 

algún defecto que invalide un convenio colectivo, debe presentar una impugnación ante el 



tribunal competente, mientras tanto, debe respetar los términos acordados hasta que se emita 

un fallo que declare su nulidad. Bajo este contexto la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

(SERVIR) emitió el Informe Técnico N°001458-2023-SERVIR-GPGSC, destacando aspectos 

generales sobre la aplicación del procedimiento de negociación colectiva en el ámbito de la 

Ley N°31188 y sus Lineamientos. Este informe enfatiza que estas normativas son de 

cumplimiento obligatorio Para llevar a cabo la negociación colectiva de los trabajadores de las 

entidades mencionadas en el artículo 2 de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector 

Estatal, en conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la Constitución Política del 

Perú. 

 
Obj. Específico 3 

 
(ver anexo uno) 
 

 
Sub C3 

 
Incremento por acuerdo 
 

 
Dentro de dicho escenario, en cuanto a la fuerza de los convenios colectivos y su validez, la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) reafirma completamente, a través del Informe 

Técnico N° 000122-2023-SERVIR-GPGSC8, lo estipulado en el artículo 28 de la Constitución 

Política del Perú, que establece lo siguiente:  

(…) 

2.13 El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y 

huelga, asegurando su práctica democrática y favoreciendo la negociación 

colectiva y alternativas pacíficas para resolver disputas laborales. Asimismo, 

establece que los convenios colectivos son vinculantes en el ámbito 

acordado. En este sentido, destacamos los siguientes puntos:(…) 

 

2.13 En relación a este tema, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de 

la sentencia emitida en el expediente N°008-2005-PI/TC, ha establecido 

que: "(...) el inciso 2 del artículo 28 de la Constitución actual establece que 

las convenciones colectivas tienen efecto vinculante dentro del ámbito 

acordado (…)”. 

 

2.14 Finalmente, respecto a los pactos establecidos entre una entidad 

gubernamental y su respectivo sindicato dentro de su esfera de 

competencia, es fundamental resaltar que estos convenios tienen fuerza 

vinculante en el ámbito convenido, comprometiendo a las partes implicadas 

a cumplir con lo estipulado. Es esencial tener en cuenta que las 



disposiciones sobre el alcance de un convenio colectivo se definen de 

acuerdo con las cláusulas acordadas en el mismo. 

 

2.15 Si la entidad considera que el convenio colectivo tiene algún defecto que lo 

hace nulo, debe impugnarlo ante el tribunal adecuado. Mientras tanto, debe 

cumplir con lo acordado hasta que el tribunal emita un fallo declarando su 

nulidad. (…). 

 

 

 

Obj. Específico 4 
 
(ver anexo uno) 
 

 
Sub C4 
 

Presupuesto Municipal.. 

 

El impacto del aumento salarial en la estabilidad fiscal de la entidad municipal se refleja en la 

necesidad de contar con una adecuada previsión y provisión presupuestal para garantizar la 

viabilidad financiera de la entidad. Es fundamental evaluar detalladamente la disponibilidad 

presupuestaria y asegurar que los recursos estén debidamente contemplados en el 

presupuesto, cumpliendo con las normas legales y reglamentarias aplicables para garantizar 

el cumplimiento de los compromisos adquiridos de manera responsable y sostenible. En este 

sentido, la entidad municipal dio a considerar el impacto a largo plazo del aumento salarial en 

sus finanzas, comprometiendo su estabilidad económica, de lo planificado en la manera 

adecuada medidas para garantizar la sostenibilidad de las adoptadas en el marco de los 

convenios colectivos. Esto afecta a la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2023. Disposiciones Complementarias Finales, Vigésima Cuarta 

disposición de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2022. 

 

III.- Discusión. 

 

Mediante obj. especifico 1 (anexo 1) se asimila la aplicación de Gallegos (2021), quien señala 

respecto a la negociación colectiva que ha observado el cumplimiento satisfactorio de las mejoras 

laborales. Esto en razón de las condiciones económicas que han enfrentado desafíos legales y 

falta de acuerdo entre las partes, llegando incluso hasta el arbitraje. Esto sugiere la necesidad de 

un análisis detallado de la disponibilidad presupuestaria y la normativa vigente para garantizar la 



viabilidad financiera del nuevo convenio, asegurando que las mejoras acordadas sean sostenibles 

y no comprometan la estabilidad financiera de la entidad. Para ello Hadley, Miller y Welham 

(2019), señala que el resultado un sistema presupuestario, ofrece un buen grado de control interno 

sobre el uso de los recursos. señala que ha habido períodos en los que el gasto agregado superó 

el presupuesto en más del 10%, pero a menudo se debieron en gran medida a ingresos superiores 

a los esperados. Esto quiere decir que, a pesar del cumplimiento satisfactorio de las mejoras 

laborales en la negociación colectiva, existen desafíos financieros y legales. El análisis del 

Convenio Colectivo 2022 revela una falta de capacidad presupuestal para su cumplimiento, 

destacando deficiencias en la gestión financiera y contradicciones con la normativa vigente. 

 

Por otra parte, en ámbito nacional el obj. especifico 2 (anexo 1), Varela (2022) destaca el impacto 

de la Ley N° 311881 en la negociación colectiva en Perú, evidenciando cambios significativos en 

las condiciones laborales de servidores públicos. Los resultados señalan que los arbitrajes 

laborales son desfavorables, implicando un desembolso de recursos que pudieron destinarse a 

proyectos públicos. A lo contrario Imaz y Labrín (2021) abordan la extensión de beneficios de 

convenios colectivos de sindicatos minoritarios a trabajadores no sindicalizados en el contexto 

laboral peruano, planteando interrogantes sobre la libertad sindical y sus implicaciones legales. 

Concluyen que solo las convenciones colectivas de los sindicatos más representativos tienen 

efectos generales. Eso quiere decir que la influencia de la Ley N° 311881 en la negociación 

colectiva en Perú y la extensión de beneficios de convenios son abordadas por Varela e Imaz y 

Labrín, respectivamente. SERVIR y la Autoridad Nacional del Servicio Civil destacan la fuerza 

vinculante y obligatoriedad de las normativas para la negociación colectiva estatal. 

 

 

En ambos casos, se ha detectado como obj. especifico 3 (anexo 1) Ramírez (2017), abordar la 

limitación del derecho a la Negociación Colectiva en el ámbito público, causada por normativas 

legales que lo ignoran debido a preocupaciones presupuestarias. concluye que, aunque la 

mayoría de los trabajadores acepta que debe respetarse el presupuesto, una minoría no ve 

justificación para limitar mejoras laborales. Por ello el propósito de Delgado (2013) es resaltar la 

importancia de mejorar la confianza pública y administrar eficientemente los recursos, centrados 

en resultados ciudadanos. Durante la rutina de validación de los términos de referencia de las 

evaluaciones, es crucial considerar a los principales usuarios para garantizar que satisfagan sus 

necesidades de información, siempre y cuando mantengan validez presupuestal. Esto quiere decir 

La normativa laboral establece los límites de la Negociación Colectiva pública, ponderando 

preocupaciones presupuestarias. Delgado resalta la necesidad de eficiencia en la gestión de 

recursos y confianza pública. SERVIR garantiza la democracia sindical y vincula los convenios en 

el ámbito acordado, condicionados a la validez presupuestal. 



 

Por otra parte, el obj. especifico 4 (anexo 1), Smith (2018) a capacidad de obtener ingresos es 

fundamental para el aumento de la capacidad fiscal de un gobierno. Mikesell menciona que una 

mayor capacidad fiscal indica la capacidad potencial de un gobierno para obtener ingresos, lo que 

ayuda a desarrollar servicios públicos. Por lo tanto, la capacidad de recaudar ingresos de manera 

efectiva es crucial para fortalecer la capacidad fiscal de un gobierno y financiar sus actividades y 

servicios públicos, al respecto Pacori (2020) menciona que las limitaciones constitucionales a la 

negociación colectiva en el sector público son aceptables si son temporales y responden a una 

crisis económica. Sin embargo, estas restricciones deben ser razonables y proporcionales, 

preservando el derecho de los trabajadores a negociar salarios justos y condiciones laborales 

equitativas. Es fundamental que el Estado promueva la negociación colectiva en otros aspectos 

más allá de lo salarial. Esto quiere decir que el aumento salarial impacta en la estabilidad fiscal de 

la entidad municipal, requiriendo una planificación presupuestaria adecuada y el cumplimiento 

normativo para garantizar la viabilidad financiera. Es esencial evaluar la disponibilidad 

presupuestaria y adoptar medidas para asegurar la sostenibilidad de los convenios colectivos, en 

concordancia con la legislación vigente. Esto tiene implicaciones en la Ley de Presupuesto del 

Sector Público. 

 

IV.- Conclusiones. 

 

Primero: El análisis de la negociación colectiva revela un cumplimiento aceptable de las 

mejoras laborales, a pesar de los desafíos legales y la falta de consenso entre las partes, lo 

que ha llevado a situaciones de arbitraje. En este contexto, es crucial llevar a cabo un análisis 

minucioso de la disponibilidad presupuestaria y la normativa aplicable para asegurar la 

viabilidad financiera del nuevo acuerdo, garantizando que las mejoras acordadas sean viables 

y no comprometan la estabilidad económica de la institución. Se destaca además que la 

implementación de un sistema presupuestario sólido proporcionaría un adecuado control 

interno sobre el uso de los recursos. Aunque en ocasiones el gasto agregado ha excedido el 

presupuesto en más del 10%, esto suele ser atribuible en gran medida a ingresos superiores 

a los previstos. En resumen, se sugiere que, a pesar del cumplimiento aceptable de las 

mejoras laborales, persisten desafíos financieros y normativos que requieren atención para 

garantizar un futuro sostenible en las negociaciones colectivas. 

 

Segundo: La influencia de la Ley N° 311881 en la negociación colectiva en Perú ha dejado 

una huella significativa, como lo demuestran los estudios que examinan los cambios en las 

condiciones laborales de los servidores públicos y la extensión de beneficios de convenios 

colectivos a trabajadores no sindicalizados. Estas investigaciones señalan que los arbitrajes 



laborales tienen resultados desfavorables, lo que indica un uso ineficiente de recursos que 

podrían haberse dirigido hacia proyectos públicos. En consecuencia, se llega a la conclusión 

de que solo las convenciones colectivas de los sindicatos más representativos tienen un 

impacto general, lo que destaca la importancia de SERVIR y la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil en enfatizar la fuerza vinculante y la obligatoriedad de las normativas para la negociación 

colectiva estatal. 

 

Tercero: La restricción del derecho a la Negociación Colectiva en el ámbito público, derivada 

de normativas legales que priorizan preocupaciones presupuestarias, subraya la importancia 

de una gestión eficiente de los recursos y la necesidad de fortalecer la confianza pública. 

Aunque la mayoría de los trabajadores reconoce la importancia de mantener el equilibrio 

presupuestario, algunos cuestionan la justificación para limitar mejoras laborales. En este 

sentido, se enfatiza la necesidad de mejorar la confianza pública y administrar eficientemente 

los recursos, con un enfoque en los resultados. Durante el proceso de validación de los 

términos de referencia de las evaluaciones, es esencial considerar las necesidades de 

información de los principales usuarios, siempre que se mantenga la validez presupuestaria. 

La legislación laboral establece los límites de la Negociación Colectiva en el sector público, 

tomando en consideración las preocupaciones presupuestarias. En este contexto, SERVIR 

juega un papel crucial al salvaguardar la democracia sindical y vincular los convenios al ámbito 

acordado, siempre sujeto a la validez presupuestaria. 

 

Cuarto: El fortalecimiento del presupuesto del gobierno local depende en gran medida de su 

capacidad para obtener ingresos, lo que se refleja en su potencial para desarrollar servicios 

públicos. Por lo tanto, la recaudación efectiva de ingresos es crucial para financiar las 

actividades y servicios públicos. En este sentido, las restricciones constitucionales a la 

negociación colectiva en el sector público pueden considerarse aceptables en situaciones 

temporales y de crisis económica, siempre que sean razonables y proporcionales, y que 

salvaguarden el derecho de los trabajadores a negociar salarios justos y condiciones laborales 

equitativas. En una reflexión sobre esta situación, se recomienda que la entidad fomente la 

negociación colectiva en áreas más allá de las relacionadas con los salarios. No obstante, se 

debe tener presente que el aumento salarial puede impactar en la estabilidad fiscal de la 

entidad municipal, lo que requiere una planificación presupuestaria adecuada y el 

cumplimiento normativo para garantizar la viabilidad financiera. Es esencial evaluar la 

disponibilidad presupuestaria y tomar medidas para asegurar la sostenibilidad de los 

convenios colectivos, en consonancia con la legislación vigente, lo que tiene implicaciones en 

la Ley de Presupuesto del Sector Público. 

 



Limitaciones:  

La limitación presupuestaria se refleja en la necesidad de garantizar la viabilidad financiera 

del convenio y evitar comprometer la estabilidad económica. Aunque el control presupuestario 

existe, persisten desafíos financieros y normativos para un futuro sostenible en las 

negociaciones colectivas. Por otra parte, se identificó otra limitación del derecho a la 

Negociación Colectiva en el ámbito público, debido a preocupaciones presupuestarias, resalta 

la necesidad de eficiencia en la gestión de recursos y la mejora de la confianza pública. 

Aunque la mayoría reconoce la importancia del presupuesto, algunos cuestionan la 

justificación para limitar mejoras laborales. Esto destaca la importancia de una gestión 

eficiente y transparente de los recursos, considerando siempre la validez presupuestaria. 
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ANEXO:  Tabla 1: Matriz apriorística 
Título de la investigación: RIESGO NO PREVISTO EN LA CAPACIDAD PRESUPUESTARIA DE UNA ENTIDAD MUNICIPAL FRENTE AL 

ACUERDO DEL CONVENIO COLECTIVO (2022-2023) 

 
PROBLEMA 
GENERAL  

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 

 
OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍ
AS 

SUBCATEG
ORÍAS 

METODOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cómo influye la 
limitada 
capacidad 
presupuestaria 
del municipio en 
el cumplimiento 
de los 
compromisos del 
convenio 
colectivo en el 
sector público? 
 

 
¿Cómo puede la 
entidad abordar 
eficazmente los 
problemas 
relacionados con los 
trámites, acuerdos y 
condiciones laborales 
que tienen un impacto 
económico 
significativo? 
 
 
¿Que garantiza la 
viabilidad 
presupuestaria y 
gestiona 
adecuadamente los 
riesgos para su 
capacidad fiscal y 
presupuestaria? 
 
 
 
¿Cuáles podrían ser 
las implicaciones 
legales de que el 

 
 
 
 
 
 
 
 
Identificar  
conflictos 
laborales y 
desafíos 
financieros a nivel 
municipal al dar 
prioridad a la 
negociación 
colectiva en 
consonancia con 
las normativas que 
la respaldan. 

 
1.  Evaluar la 
viabilidad financiera 
del Convenio 
Colectivo 
considerando la 
disponibilidad 
presupuestaria y 
normativa vigente. 
 
 
 

 
2. Indagar el 
pronunciamiento 
del ente rector 
(SERVIR) en 
materia de 
Recursos 
Humanos, sobre el 
rango de alcance 
que tiene la 
normatividad, sobre 
el convenio 
colectivo. 
 
 

 
1. 
Capacidad 
Presupuest
aria. 
 
 
 
 
 
 
2. Riesgo 
no Previsto. 
 
 
 
 

 
Acuerdo del 
Convenio 
Colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vinculación 
del convenio 
colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Seguir un proceso 
estructurado que 
incluya la 
elaboración de 
informes detallados 
sobre la capacidad 
presupuestaria de 
la entidad 
municipal. 
 
En coordinación 
con las áreas 
pertinentes 
garantizar la 
correcta evaluación 
de los costos y la 
disponibilidad de 
recursos. 
 
Contribuye a 
asegurar la 
transparencia, 
legalidad y 
eficiencia en la 
gestión de los 
recursos públicos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

convenio colectivo de 
2022 entre en vigor 
desde su suscripción? 

3.  Indagar cómo la 
normativa laboral 
determina la validez 
de los convenios 
colectivos. 
 
 
 
 
4.   Indagar el 
pronunciamiento 
del  Ministerio de 
Economía y 
Finanzas – MEF, 
respecto a lo 
pactado. 

Incremento 
por acuerdo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presupuesto 
Municipal. 
 
 
 
 

 
Prevenir posibles 
conflictos 
derivados de la 
falta de viabilidad 
presupuestaria en 
los acuerdos de 
negociación 
colectiva en el 
sector público. 



Informe de Orientación emitido por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Jorge Basadre.  

https://apps8.contraloria.gob.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=2024CSI263

300001&TIPOARCHIVO=ADJUNTO 
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Reporte de similitud

20% de similitud general
Principales fuentes encontradas en las siguientes bases de datos:

18% Base de datos de Internet 7% Base de datos de publicaciones

Base de datos de Crossref Base de datos de contenido publicado de
Crossref

14% Base de datos de trabajos entregados

FUENTES PRINCIPALES
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se
mostrarán.

1
repositorio.uwiener.edu.pe 1%
Internet

2
repositorio.ucv.edu.pe 1%
Internet

3
cdn.gob.pe 1%
Internet

4
Universidad San Ignacio de Loyola on 2023-11-09 <1%
Submitted works

5
hdl.handle.net <1%
Internet

6
revistas.autonoma.edu.pe <1%
Internet

7
anep.or.cr <1%
Internet

8
repositorio.upn.edu.pe <1%
Internet

Descripción general de fuentes

https://repositorio.uwiener.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13053/9909/T061_76189509_T.pdf?isAllowed=y&sequence=1
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